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Este libro es un tributo a la memoria 
de Charles-Jean Bonnin (1772-?), 
fundador de la ciencia 
de la administración pública.



  
		
				Prólogo

				I

				La administración pública ha sido, es y será un tema relevante como materia tratada por las ciencias sociales. Hay que aclarar que la forma en que la abordan esas disciplinas difiere en grado y medida, pero que en todo caso la administración pública no constituye un campo interdisciplinario, multidisciplinario ni transdisciplinario; tampoco un ámbito pandisciplinario. Pero puede ser abordada desde una perspectiva interdisciplinaria, multidisciplinaria, transdisciplinaria y pandisciplinaria, como ocurre con las clases sociales, que interesan a la sociología y la economía. O los partidos, que ocupan a la ciencia política y la sociología. O las élites, por citar casos conspicuos de interés científico que suelen convocar el interés de más de una disciplina social.

				Por consiguiente, la administración pública puede observarse desde una “perspectiva interdisciplinaria” cuando dos ciencias sociales (o más) concurren en un tema común, como la burocracia, por ejemplo, compartiendo entonces un tópico cuyo tratamiento se enriquece, pero en el cual pueden traslaparse o dejar vacíos. O desde una “perspectiva multidisciplinaria” cuando ese mismo tema demanda la colaboración de uno o varios campos del saber cuya actividad está dictada por la división del trabajo entre ellas, para evitar traslapes y vacíos. Puede asimismo ser observada a través del “cristal transdisciplinario” cuando una disciplina social hermana la enfoca por medio de sus conceptos, y se empeña en explicar un campo de estudio ajeno a la luz de sus métodos y principios científicos. En fin, por medio de un “lente pandisciplinario” se puede invocar un concurso pleno de las disciplinas hermanas para proponerse arribar a una síntesis sobre algún aspecto del saber administrativo, o cuando menos signar un acuerdo al respecto, integrándose como partícipes de un esquema de investigación colectivo. De este modo, el carácter interdisciplinario implica la comunidad de interés temático; la índole multidisciplinaria, la colaboración bajo un esquema de distribución de tareas; la perspectiva transdisciplinaria, una observación de lo ajeno con ojos propios, y la orientación pandisciplinaria, la incorporación de una diversidad de saberes sociales sintetizados o acordados en torno a un tema de la administración pública. 

				Todo lo dicho explica por qué la administración pública es una materia recurrente en las ciencias sociales que aparece continuamente en libros, artículos y ensayos, así como en todo lo referente a comunicaciones verbales en las ciencias sociales, muchas veces de un modo preponderante.

				
				II

				Nadie debe sorprenderse, asimismo, de que la administración pública sea objeto de atención de los grandes científicos sociales, y que sea abordada por humanistas, filósofos y juristas de rango universal. Debe destacarse de un modo singular el que la administración pública forme parte de la obra de pensadores muy relevantes, como tema de sus textos principales, plasmada en libros preparados ex profeso para abordarla. Hay incluso autores dedicados a sus propias disciplinas que, de un modo constante, abordan la administración pública en sus páginas, sean esas disciplinas las ciencias sociales o las humanidades. No está por demás añadir que las plumas que la tratan proceden de visiones diversas y hasta encontradas, así como de culturas y quehaceres científicos diversos.

				Hay que destacar que el tratamiento de la administración pública suele ser objetivo e imparcial, pero también apologético o reprobatorio, de manera que existen ángulos interpretativos que van desde la visión hegeliana de una administración excelsa, hasta el repudio de John Stuart Mill a sus virtudes que no ve sino como vicios. Éste es el motivo por el cual esta obra se ha planteado un doble propósito. En primer lugar, recalca la relevancia de la administración pública a la luz del pensamiento social clásico, así como de las humanidades. En segundo lugar, explora esquemas de administración que se distancian del paradigma de la administración pública fundado en nociones basadas en la autoridad, en organizaciones jerárquicas y en esquemas donde prepondera el ritual burocrático, que se sintetizan en la teoría del “orden espontáneo”.

				Por cuanto al segundo propósito explayado, que aquí queremos resaltar, abordamos concepciones sobre la administración donde el Estado y el gobierno son concebidos como prescindibles, de manera que dicha administración se observa emanando de relaciones sociales donde es inexistente la compulsión, y no hay autoridad ni organización burocrática. Estos enfoques producen un efecto indirecto porque, en su afán de probar la malignidad social del Estado y su gobierno, profundizan en aspectos tradicionalmente no explorados en los estudios de la administración pública. Estamos hablando, con ánimo ilustrativo, de dos perspectivas opuestas, pero que convergen sobre el mismo punto: el anarquismo y el neoliberalismo.

				Por cuanto al ancestral tema del anarquismo, la administración pública es percibida como exenta de su carácter autoritario, jerárquico y burocrático. El anarquismo, a pesar de postular la disipación del Estado y su gobierno, o su extinción, nunca ha sugerido que la administración los acompañe en su destino fatal. Por su parte, el neoliberalismo postula que la administración pública sea una pura emanación mediata de las relaciones económicas, pues el Estado no es otra cosa que su derivación inmediata. Aboga pues por su minimización y su remplazo por relaciones directas entre productores y consumidores, haciendo que el Estado formule policies que requieren poca o ninguna administración, o que se apliquen por medio de una administración programada con base en sencillas reglas preestablecidas. 

				Puntos de vista tan radicales como los anteriores son signados por el marxismo y el sansimonismo, por señalar dos corrientes del pensamiento social, así como por el liberalismo decimonónico como emblema del pensamiento individualista.

				Conociendo las posturas opuestas a la administración pública podremos entenderla mejor desde una doble perspectiva que señala tanto el horizonte de sus cultivadores y promotores, como el de sus críticos y aun de sus detractores.

				
				III

				Junto con las perspectivas de la administración pública desde las ciencias sociales, existe obviamente un horizonte propio, un objeto de estudio de la administración pública que le es inherente como disciplina singular que ha sido desarrollado de un modo pleno e independiente, toda vez que los resultados de sus trabajos de investigación han ofrecido un gran aporte al desarrollo de las ciencias sociales hermanas. Es decir, mientras que, por ejemplo, la burocracia es un tema ajeno al monopolio de una sola disciplina, pues la economía, la sociología, la ciencia política y la administración pública, la reclaman como céntrica en su objeto de estudio por igual, existen temas exclusivos o preferentes de la ciencia de la administración pública. Allí radica la validez científica de sus leyes, principios y métodos, como diversos a los de sus hermanas. De modo que, en tanto las perspectivas interdisciplinaria, multidisciplinaria, transdisciplinaria y pandisciplinaria, constituyen una contribución de las ciencias sociales hermanas a la administración pública, lo público administrativo es la materia inherente a la administración pública como disciplina singular, que contribuye al conjunto de las disciplinas colactáneas.

				Este libro tiene el propósito superior de hacer de las ciencias sociales un campo de interés de los administradores públicos, pero más aún, hacer de la administración pública un ámbito todavía más interesante para los interesados en los temas sociales. Si bien es cierto que la administración pública es una más de las ciencias sociales, nunca sobrará insistir en ello.

				
				
				IV

				En la preparación de esta obra me ha sido muy preciada la colaboración de dos personas. Deseo expresar mi reconocimiento a la doctora Diana Vicher por el trabajo de revisión de esta obra, tanto del manuscrito como de las pruebas de imprenta, labor en la que colaboraron asimismo el maestro Iván Lazcano y el joven Hervin Fernández, a quienes externo mi agradecimiento.

				Omar Guerrero

				Ciudad Universitaria,

				primavera de 2010
		
		

    
		
			Primera Parte

			La administración pública,

			una ciencia noble

		

    
		

				Introducción

				El título de esta parte nos fue inspirado por el título de un libro de Stefan Collini y asociados, que en español se denomina La política, ciencia noble.[1] Ellos mismos se habían inspirado en T. B. Macaulay, quien se refirió a la ciencia política a partir de su nobleza y utilidad para los pueblos civilizados.

				La administración pública, tan noble como la ciencia política, ha sido objeto de la atención y el estudio de una gran cantidad de pensadores especializados en su cultivo y desarrollo. Pero hay que destacar que también ha ocupado a otros especialistas, entre los cuales se hallan filósofos, politólogos, humanistas, historiadores, epistemólogos, economistas y sociólogos, muchos de ellos dotados con gran crédito y autoridad académica. Asimismo, se debe resaltar que el estudio a cargo de tan eminentes personalidades se ha centrado en la visualización de la administración pública como un fenómeno trascendental de la vida social, política y económica, así como en destacar sus aspectos negativos ante algunas realidades que se juzga ha impactado lesivamente. Otras observaciones sitúan a la administración pública como un concepto axial, a través del cual se puede explicar un conjunto de fenómenos relevantes.

				En suma, entre los científicos sociales y los profesantes de las humanidades, la administración pública ha sido abordada como parte conspicua de sus estudios, como un concepto céntrico del que penden otras categorías y como un foco de crítica. El primer capítulo de esta parte está destinado a ofrecer una panorámica de la administración pública como un objeto de investigación relevante; el segundo, a su estudio entre los grandes pensadores; el tercero, a destacar su posición axial, y el cuarto, a presentar la posición de sus críticos.
				
	
		

    

	[Primera Parte Introducción]

	

	
    [1] Stefan Collini, Donald Winch y John Burrow, La política, ciencia noble, Fondo de Cultura Económica, México, 1987 (1983). Su título original es The Noble Science of Politics.
   

    
		
				I. ¿Por qué estudiar la administración pública?

				La administración pública no sólo es uno de los fenómenos más evidentes del mundo moderno, sino también de los mejor estudiados. Sin embargo, entre las ciencias sociales, es la disciplina que en general se cree menos tratada mediante los procedimientos científicos. Pero la realidad es otra: considerando al trabajo científico como un todo dividido en aspectos específicos, es observable que por cuanto creación (investigación) y transmisión (enseñanza) de conocimientos, la administración pública ha sido objeto de un tratamiento muy intenso. Pero en lo relativo a comunicación del conocimiento, especialmente la difusión (entre pares) y la divulgación (al gran público), impera la idea de que la dedicación de los científicos a su cultivo es mucho menor que en otras ciencias sociales, si no incluso inexistente.

				Es fácilmente demostrable que la administración pública es un hecho evidente cuya presencia ha sido explicada por el trabajo científico. Y que, cuando es incógnito, ese hecho permanece. En ocasiones parece que no está, pero está porque es, obedeciendo a un conjunto de fuerzas sociales que la hacen estar porque evoluciona. La administración pública se ha perpetuado porque ha sabido fluir a través de sus organizaciones, así como por su actividad (programas, policies y funciones), que la nutren de vida y le inyectan suficiente innovación para prosperar. Y aunque para nadie es un secreto que sus cualidades burocráticas son las que más obran en pro de su perpetuación, cierto es que la administración pública podría vivir sin ellas, y a pesar de ellas.

				Es más, desde el punto de vista de la administración pública, resulta claro que el Estado (y cualquier otra forma de dominación) existe y persiste en buena medida gracias a la administración, la cual, como lo observaremos en este capítulo, es el ancla que lo mantiene en su lugar.

				
				
				El hecho evidente

				Un primer esfuerzo de respuesta a la pregunta de por qué estudiar la administración pública puede intentarse mediante la exploración de sus capacidades de perpetuación, las cuales no sólo son tan exitosas, sino tan evidentes, que ensombrecen otros aspectos del Estado no menos relevantes. La administración es tan evidente que es imposible no verla.

				En un libro dedicado al estudio del pensamiento político y social en Bizancio, Ernest Barker comentó las declaraciones de dos autores que habían argumentado que allí no se construyó una teoría general de su organización imperial, ni surgió un teórico de la política de gran talla. Y fue de tal modo, pero que su mérito en todo caso no sería ése, sino que Bizancio conservó al pensamiento político griego.[1] Esto de suyo significa un enorme merecimiento, pues como lo explicó Barker, el imperio bizantino fue también el heredero del pensamiento heleno y helenístico. Por cuanto a su vida política propia, habida cuenta de que el emperador bizantino fue desde la época de Constantino la cabeza de un ecumene cristiano-universal, debe asimismo rendirse crédito a la literatura dedicada al estudio de la figura y la actividad imperial.

				Hay que hacer notar que esas apreciaciones derivan de las investigaciones de una de las grandes eminencias académicas del estudio del pensamiento griego, así como de la teoría política en general.[2] Sin embargo, Barker no señaló que Bizancio ha sido una fuente muy relevante del pensamiento administrativo. Mas no tenía por qué hacerlo, pues su objeto de estudio es el pensamiento político. 

				De lo antes narrado se derivan tres apreciaciones, de suyo contrastantes, pues la administración pública es observada a través de un claroscuro. La primera es que inevitablemente el tratamiento de los fenómenos sociales suele partir de un “modelo a priori”,[3] que determina no sólo su apreciación, sino también el análisis en sí. De modo que, junto con cosas faltantes, hay otras más que sobran. Por lo tanto, el objeto estudiado no significa lo que realmente es, sino lo que debe ser. De manera que el pensamiento político bizantino no es “político” en el sentido común y aceptado, sino algo diverso a la ciencia formal.

				En segundo lugar, visto el temario del libro de Barker, es notorio que los diversos pasajes de las obras de los autores bizantinos allí reproducidos tienen un fuerte acento administrativo. Pero lo administrativo, aunque evidente, fue observado sin la identificación de su singularidad, transitando anónimamente dentro de lo político, en tanto que lo político así observado se percibió como intrascendente. Es decir, cuando la administración pública como parte de lo político es preponderante, al grado de ensombrecer a otros rasgos políticos del Estado, puede sencillamente pasarse por alto. 

				La tercera apreciación es que, cuando se trata de estudios relativos a Estados densamente administrativos —como Bizancio—, la administración prepondera y resalta, oscureciendo aspectos políticos que en otros sistemas iluminan con luz propia. El resultado es que lo administrativo no se juzga como político, sino como algo diverso, y quizá hasta como sustitutivo de la política.

				En abono de lo dicho no está de más solicitar las apreciaciones de Karl Mannheim sobre este punto, pues en su opinión, la “tendencia fundamental del pensamiento burocrático es la de convertir todos los problemas de la política en problemas de administración”. Aunque “el pensamiento burocrático no niega la posibilidad de una ciencia de la política, sino que la confunde con la ciencia administrativa”.[4] Lo dicho explica por qué la mayoría de los libros de ciencia política en Alemania son más bien tratados de administración pública. Esto es patente sobre todo en países con una elevada dosis administrativa, como Alemania,[5] donde se debe destacar el papel eminente de la burocracia y resulta más fácil comprender la unilateralidad administrativa de la ciencia política. 

				De las apreciaciones precedentes deriva una conclusión: la administración pública ha estado presente de antiguo, incluso de manera muy principal, sin que se le brinde la atención que merece. En ello ha pecado el politólogo, pero no más el administrativista público. Ésta es la regla, pero hay excepciones dignas de consideración. Debemos añadir que, si bien la política y la administración comparten temas comunes, muchos de ellos centrales para sus respectivos ámbitos de estudio, también ostentan espacios de trabajo separados y muy especializados.

				
				
				El hecho incógnito

				La verdad evidente de la existencia de la administración pública, empero, puede tener un efecto contrario a lo antes tratado. Cuando la administración es evidente en un lado, puede provocar un efecto de “hueco” o ausencia en otro. Alexis de Tocqueville observó con asombro que en los Estados Unidos estaba ausente lo que en Europa se conoce como “administración”, porque allá sus habitantes se empeñaron en acrecentar la autoridad y disminuir al funcionario para lograr una mano oculta operante que no está a la vista, pero que se mueve por todos lados.[6] Obviando la centralización y la jerarquía, se logró una fórmula de ejecución incógnita, pero efectiva.

				Aunque incógnita,[7] la administración pública es importante y de tal modo fue revelada por Tocqueville. No obstante, se requiere un esfuerzo de análisis e interpretación que brinde una explicación sobre un objeto que, estando allí, apenas se hace notar, pero que es decisivo. Años después, cuando Tocqueville publica su obra magistral sobre la Francia administrativa que él vivió,[8] pudo desarrollar una teoría pletórica de evidencias acerca del modo como la administración pública entraña de manera evidente uno de los procesos vitales de toda sociedad.

				No está de más decir, enfáticamente, que el papel axial[9] que le otorgó a la administración pública en su explicación de la historia de Francia entre el antiguo régimen y la revolución puede ser considerado como una de las investigaciones más reconocidas sobre dicha administración como agente positivo de la perpetuación de una forma de sociedad. Un paso más hacia la respuesta de la pregunta antes mencionada se abre camino con las conclusiones de la obra, las cuales, dicho sea de paso, se han confirmado una y otra vez en la edad moderna, cuando de la relación entre una revolución y la administración pública se trata.

				
				
				¿La administración pública es inmortal?

				Evidente o incógnita, la administración pública existe, y ello se patentiza por medio de las organizaciones en las que toma su forma temporal (en el sentido de un tiempo in extenso, más que breve). Las organizaciones, al mismo tiempo, son las estructuras que la vitalizan y muestran los rasgos de su evolución, pues a través de ellas ocurre que la administración pública deviene. En consecuencia, son las organizaciones las que evidencian la fuerza de sus dotes de perpetuación.

				En un libro muy consultado años atrás se destacó de manera sobresaliente el hecho de la indestructibilidad de las organizaciones administrativas.[10] En efecto, su autor, Herbert Kaufman, advirtió que el escenario de su estudio está dominado por la idea de que las organizaciones gubernamentales son virtualmente imperecederas, porque poseen cierta vacuna que las inmuniza del virus de la devastación.[11]

				Hay otra visión que apunta hacia el complejo de Casandra, por el cual las organizaciones matrices eliminan a las filiales astringiendo su proliferación, tal como es visible principalmente en las firmas privadas. Lo dicho denota que existen fuerzas que controlan la tendencia al crecimiento incesante, pues ello puede provocar un shock en la vitalidad y la capacidad directiva de la organización, haciendo intolerable el estado de cosas así producido. Esto quiere decir que operan energías que obran a favor de la vida prolongada de las organizaciones, así como impulsos que favorecen una vitalidad más breve.

				Otra conclusión fue la preeminencia de la vida organizativa sobre su muerte, pues fue perceptible que no sólo ocurren menos decesos que nacimientos, sino que las organizaciones recientes significan la apertura de nuevos espacios de actividad gubernamental.[12] Esto refleja un desarrollo progresivo mediante la continuidad, no a través de regresos. Lo anterior hizo a Kaufman resaltar que “la impresionante habilidad de las organizaciones para permanecer con vida, como ha sido señalado, no es mera conjetura”;[13] sin considerar las funciones trasladadas de las entidades fenecidas hacia aquellas otras que las heredaron, pues las actividades gubernamentales tienden a perpetuarse.

				La proporción en el número y edad de las organizaciones descansa en la relación de la vida y la muerte, pero el límite de nacimientos puede ser previsto a través de disposiciones legales que establezcan el horizonte razonable de divisiones y subdivisiones, y los tiempos de alcance de las misiones organizativas. Otra fórmula usual es la cesación deliberada, en que se transfieren las funciones del gobierno central a los gobiernos locales, las empresas privadas y las organizaciones no gubernamentales.[14] También se ha optado por remitir las funciones desde el espacio burocrático hacia los mecanismos de mercado, dejando que sean las fuerzas mercantiles y los clientes quienes definan su potencial de muerte futura. Esta última fórmula hizo decir a Kaufman en 1976 que podría consistir en un mecanismo de mortalidad en gran escala y sin medida, y así ocurrió, toda vez que él mismo insinuó que el desplazamiento de la administración pública hacia el mercado podría ser un error y también lo fue. En efecto, la republicización de organizaciones y funciones ha estado ocurriendo por efecto de la incapacidad del mercado para proveer los bienes y servicios antes suministrados por el gobierno. Kaufman piensa que a nadie se le oculta que el gobierno tiene deficiencias y produce gastos a la ciudadanía, pero que su crecimiento es una prueba a favor de que el pueblo está dispuesto a cubrirlos a través del servicio público y no del mercado.[15]

				La literatura dedicada al estudio de la perpetuación de la administración pública es abundante, comenzando por las contribuciones de Max Weber y terminando con las obras de Herbert Simon y Kenneth Boulding, sin descontar los trabajos sobre terminación administrativa, los cuales abordaremos más adelante. En los libros de esos autores, como en el de Kaufman, queda la sensación de estar ante una administración invencible e indestructible, salvo que se usaran métodos violentos, como los ensayados por las revoluciones. Pero también es cierto que las revoluciones han perpetuado a la administración pública, como fue evidente en Francia en 1789 y en México en 1910, y aun en la Unión Soviética (1917), donde queda la impresión de que, como ocurre con la materia, nada se crea ni se destruye, sino que sólo se transforma.

				Habría solamente un hecho revolucionario que se propuso destruir la administración del Estado mismo, junto con el Estado: la Comuna de París en 1871. La experiencia histórica de la Comuna fue transmitida y explicada emblemáticamente por Karl Marx en La guerra civil en Francia, publicada en el año antes señalado. Ahí continuó el examen de la administración pública francesa que había comenzado en su Dieciocho brumario de Luis Bonaparte, publicado veinte años antes.

				Engendrada el 18 de marzo como un brote de descontento popular, la Comuna de París tuvo una breve existencia de 73 días. Y, sin embargo, es uno de los hechos históricos más significativos por los efectos inmensos que provocó y el carácter mítico que la envuelve hasta nuestros días. Más adelante la abordaremos.

								
				
				Burocracia

				La organización per se cuenta con un arsenal inmenso de capacidades para perpetuar su vida. Pero cuando asume la forma de burocracia ese arsenal acrecienta sus armas en capacidad y número, al grado de hacer patente que una administración pública dotada con esas prendas sólo desaparece con la sociedad en la cual se incubó. Fue Max Weber quien advirtió, crudamente, que “allí donde se ha llevado íntegramente a cabo la burocratización del régimen de gobierno, se ha creado una forma de relaciones prácticamente inquebrantable”.[16]

				La burocracia ha sido, es y será un tema medular en el estudio de la administración pública, la cual es una característica inherente a toda organización compleja, ya se trate del Estado o la empresa privada, ya lo sea del ejército o de la Iglesia. Tampoco debemos ignorar que la primera rebelión contra el Sacro Imperio Romano Germánico, que culminó en el siglo XIII, consistió en la formación del Estado papal como un ente sumamente singular.[17] Con él surgió una de las primeras burocracias profesionales, y un sistema jurídico racionalizado para organizar su vasta y compleja mecánica de gestión. 

				Asimismo, no podemos soslayar, de ningún modo, a los partidos de masas y a los grandes sindicatos modernos. Aunque son de sobra conocidos los estudios sobre la empresa privada, no está de más comentar que su burocratización fue atingentemente estudiada por Alvin Goulner, quien explicó que la teoría de la burocracia de Weber es útil para iluminar el estudio del proceso fabril, particularmente para evaluar su teoría, modificarla y reorientarla, en su caso.[18] Debemos mencionar particularmente los trabajos de Robert Michels sobre los partidos políticos, quien obtuvo notoriedad, entre otras causas, por motivo de su célebre “ley de hierro de la oligarquía”, la cual refiere los procesos de burocratización de los partidos de masas, proceso que juzga inevitable. Estudió particularmente los mecanismos por los cuales los grandes partidos socialistas se burocratizaron, merced a las tendencias a perfeccionar la división del trabajo en su seno, así como por lo que llamó el imperio de la necesidad técnica y práctica que brota del principio de organización.[19] Otro tanto merece la obra de Seymour Martin Lipset acerca de los sindicatos. Lipset, quien prologó el libro de Michels, dedicó el capítulo XIII de su obra más conocida al examen de la burocratización de los sindicatos, concluyendo que “la estructura de las organizaciones en gran escala requiere el desarrollo de patrones burocráticos de conducta”.[20]

				No es extraño que los conceptos administración y burocracia suelan asimilarse mutuamente y ser sinónimos; pero no son necesariamente la misma cosa. Han existido y existen formas de administración no burocráticas, como las establecidas en las organizaciones colegiadas, así como las que son desempeñadas honoríficamente. Sin embargo, no debemos renunciar al hecho singular de que, en su forma emblemática, la burocracia es la modalidad típica de la administración. Ni tampoco el hecho de que es la burocracia un rasgo omnipresente en la administración pública, de antiguo.

				La burocracia ha sido desarrollada típicamente por Max Weber, quien la rescató del sentido peyorativo que tuvo desde su cuna, toda vez que fue el inspirador de dos obras monumentales sobre la administración pública donde la burocracia ha fungido como el concepto axial. La primera trata profundamente lo que su autor llama las “estructuras institucionales del despotismo oriental”, forma política compartida por las grandes civilizaciones antaño cuyo carácter es la gestión de grandes obras hidráulicas por medio de vastos sistemas administrativos, que su autor denomina “agrogerenciales” y “agroburocráticos”.[21] El segundo libro monumental, que también comprende esas grandes civilizaciones, se aboca al análisis sociológico del sistema político de los imperios, a los que define como “burocráticos”, además de “históricos” por haber fenecido.[22] En ambos textos resulta claro que la burocracia es el concepto axial referido.

				Todo apunta a dar crédito a Vincent de Gournay como progenitor del término burocracia (bureaucratie), quien lo habría formulado en 1745 para referir el “gobierno de las oficinas”.[23] Su noción peyorativa sería explícita, asimismo, por el hecho de que a Gournay también se le acredita ser quien ideó la voz “dejar hacer, dejar pasar” (laissez-faire, laissez-passer), emblema de la fisiocracia y el liberalismo clásico. Como lo explica Sauvy,[24] ambas denominaciones fueron concebidas en una época en la cual existía una encendida reacción contra los organismos del Estado absolutista, cuyo signo sería la burocracia, un vocablo plenamente antinómico con la fe liberal, la cual se inclinó por la autoridad que deriva de la naturaleza, no por el poder ejercido por los hombres. De este modo, ambos conceptos caminarían juntos para invocar perpetuamente una posición polémica contra el Estado absolutista y su administración, que se ha prolongado hasta nuestros días. Gournay habría asimismo puesto en circulación otro nombre relacionado con la burocracia: “buromanía”, que significaba una enfermedad administrativa contagiada en la Francia de sus días. 

				Para nadie es un secreto la idea generalizada de que la burocracia, una vez establecida, es difícilmente expulsable de allí donde anidó. Ello obedece a su función social, es decir, su labor integradora del mundo social donde radica y, consiguientemente, en su indispensabilidad, pues como lo afirmó Max Weber,

				
				[…] sin ese aparato, en una sociedad que separa a los funcionarios, empleados y trabajadores de los medios administrativos, y que requiere de modo indispensable la disciplina y la formación profesional, cesaría toda posibilidad de existencia para todos con excepción de las que todavía están en posesión de los medios de abastecimiento (campesinos).[25]

				
				Incluso, la burocracia continúa funcionando para la revolución triunfante o el enemigo en ocupación, lo mismo que lo hacía con el gobierno hasta ese momento legal. Los dirigentes políticos o los empresarios deben contar con la burocracia para mantener las riendas del gobierno, porque la necesidad de una administración permanente, rigurosa, intensiva y calculable como la creó el capitalismo, determina el carácter fatal de la burocracia como médula de toda administración de masas. Sin ella tampoco puede subsistir el socialismo.[26]

				La perpetuación de la burocracia no radica tanto en su arraigo patológico, el cual suele ser exaltado cuando de criticarla se trata, sino más bien de sus prendas de calidad y eficiencia, las cuales, hasta ahora, no han sido superadas. La forma tan rigurosamente organizada de la administración burocrática es, a decir de Weber, lo que produce su eficiencia. Es la profesionalización de los funcionarios el factor que viabiliza la cristalización de organizaciones burocráticas altamente productivas para los fines sustantivos de asociaciones, sea el Estado, la empresa o la Iglesia. La eficiencia burocrática se caracteriza por la precisión, continuidad, disciplina, rigor y confianza, así como por el cálculo, intensidad y extensión en el servicio. En ella destaca la aplicabilidad formal y universal de todas las tareas administrativas; y la susceptibilidad técnica de perfección para alcanzar el óptimo de sus resultados en cualquier tipo de asociación que organice un personal administrativo de tipo burocrático.[27]

				Las doctas explicaciones de Weber, aceptadas por muchos pensadores, serían suficientes habida cuenta del crédito bien ganado por el rigor de sus trabajos. Sin embargo, como lo observaremos en seguida, incluso erradicándose la burocracia, la administración permanece y prospera a pesar de la pérdida de ese atributo tan suyo, y que parece casi imprescindible.

				En efecto, la administración tiene otras cualidades que la hacen vivir sin la burocracia, las cuales, sin ser incluso superiores, nutren su existencia y la hacen progresar.

								
				
				El hecho insólito de la Comuna de París: una “administración sin Estado”

				La Comuna de París es la experiencia social más desafiante y exitosa de un intento por erradicar a la burocracia de la vida pública, junto con el Estado. Allí, en efecto, durante un breve pero significativo tiempo una sociedad vivió sin Estado y sin burocracia, pero con administración pública.

				Uno de los rasgos prominentes de la Comuna de París radica en la realización de una de las propuestas más radicales y aplaudidas en las filas de la izquierda europea de entonces: la supresión del Estado, punto donde convergen interpretaciones tan antagónicas como el sansimonismo, el anarquismo y el marxismo. En La guerra civil en Francia, Marx describió la Comuna de París como una experiencia humana sin precedentes, pues como lo afirmó, “la antítesis directa del Imperio era la Comuna”. Su tesis es que esa experiencia no buscó la restauración del Estado, sino su eliminación; es decir, la clausura de la dominación política como un todo, no sólo la supresión de su forma monárquica. Consiguientemente, la Comuna no se propuso desempeñar las funciones del Estado, sino patentizar su orientación hacia una organización igualitaria donde reinara el espíritu de justicia social. 

				Ella representa, en efecto, una cadena de hechos inéditos, “una fiesta, la más grande del siglo y de los tiempos modernos”,[28] así como un “fenómeno nuevo en la historia de la morfología gubernamental”.[29] Es el único caso en el cual probablemente ocurrió la abolición casi total del Estado, inspirada en el pensamiento antiestatalista desarrollado por el anarquismo, tanto por la vía de Pierre Proudhon, como por Mijaíl Bakunin. Es el único caso, en fin, donde se plasmó ese apotegma socialista que hizo realidad “la administración de las cosas”, en vez del “gobierno de los hombres”, como lo manifestó Henri de Saint-Simon. Sus líderes se propusieron suprimir el poder político, junto con el Estado y su gobierno.

				La Comuna estaba formada por los consejeros municipales de París elegidos por sufragio universal en los distritos de la ciudad, cuyo carácter era su amovibilidad en todo momento. En su seno sólo había obreros o representantes de sus personas, y se cuidaba que la Comuna no fuera un organismo parlamentario, sino una corporación de trabajo, ejecutivo y legislativo al mismo tiempo.[30] La Comuna despojó a la policía de su carácter político para convertirla en un instrumento a su servicio, medida que se extendió a los funcionarios de la administración. Paralelamente, el ejército profesional fue disuelto, y abolida la unión entre el Estado y la Iglesia, pues se obligó al clero a vivir de las limosnas al suprimirse el diezmo.[31] Asimismo, la educación se hizo gratuita.

				Aunque observamos a la Comuna de París como un caso excepcional acerca de la durabilidad de la administración pública, debemos resaltar que su organización central no fue suprimida, pues la Comuna no se lo propuso, no al menos en principio, sino más bien erradicar su añejo carácter burocrático. La Comuna no se planteó desempeñar las innumerables funciones del Estado en vías de cesación, sino sólo las importantes, pero subordinando a los agentes comunales como antaño, es decir, de conformidad con la “investidura jerárquica”. Más bien, la administración comunal remplazó parcialmente en los centros nerviosos vitales a la añosa administración pública heredada por el absolutismo, que había perfeccionado la Revolución y Napoleón, junto con sus prefectos. Comenta Marx que la Comuna convirtió a los “vampiros que le chupan la sangre”: el abogado, el notario, el agente ejecutivo y el funcionario judicial, en asalariados puestos a su servicio. La transformación fue radical: se decretó que los comuneros y todos aquellos que ejercían cargos públicos recibieran salarios iguales a los de los obreros, toda vez que fueron abolidas las altas dignidades de la administración, junto con los gastos de representación, provocando que los cargos públicos dejaran de ser propiedad privada de los testaferros del gobierno central.[32] Los funcionarios judiciales, como otros miembros del servicio público, fueron sometidos a la elección y la revocación. La Comuna estableció una forma de administración alejada de la burocracia y la centralización, que hizo posible lo que Marx llamó un “gobierno barato” al destruir las dos grandes fuentes del gasto: el ejército permanente y la burocracia, dejando a la última sin el juramento político y profesional que solía hacer. 

				La Comuna transformó de raíz a la antigua administración, suprimiendo su forma de existir, dejando subsistente su puro existir. Esto es patente en sus novísimas 10 comisiones, las cuales asumieron las funciones de un número igual de los ministerios a los que remplazaron.[33] Las comisiones tenían como deber no sólo la defensa de París, sino también procurar la administración pública de los telégrafos, correos, impuestos, aduanas, mercados y otros ramos del gobierno de la ciudad.[34] Y aunque estuvo permanentemente asediada por el ejército del gobierno de Versalles, la Comuna nunca renunció a regir toda Francia, de modo que en sus manos quedó no sólo la administración municipal, sino buena parte de la iniciativa llevada hasta entonces por el Estado;[35] siendo al efecto más fiel a la unidad céntrica de Francia[36] que al espíritu autonomista pregonado por el anarquismo proudhonista.[37] Toda Francia se organizó en comunas, cuyos representantes se unían en asambleas de la capital de cada distrito. En la cima había una Asamblea Nacional de Delegados de aquellas asambleas distritales, cuyos miembros eran elegidos y tenían carácter amovible.

				La continuidad administrativa fue perceptible asimismo en la administración de justicia, pues el comisionado de esa rama restauró el funcionamiento de los cuerpos judiciales para dar cauce expedito a las apelaciones ante la cámara respectiva, y hacer accesible los jueces de paz a los quejosos, así como los juzgadores de las materias civil y de comercio. La Comuna corrigió los excesos que atentaban contra los derechos de la ciudadanía, principalmente reglando las condiciones de los arrestos para garantizar la libertad individual, y mejoró la situación en la que vivían los presos dentro de las cárceles.[38] Obviamente, el abasto de alimentos tuvo que ser asegurado por la Comisión de Subsistencias, que también reguló los precios de los alimentos para garantizar la producción de pan, y vigiló estrechamente el funcionamiento de mercados y ferias. El servicio postal siguió funcionando con regularidad, tanto dentro como hacia fuera de Francia.[39]

				La obra de Lissagaray, publicada cinco años después de la extinción de la Comuna de París, ha dejado un testimonio vívido de la singular administración comunista, particularmente en lo que toca a los servicios públicos. El correo, por ejemplo, fue asumido por la comisión respectiva estando en una situación caótica, tanto en sus procesos de oficina como en el servicio de entrega de la correspondencia.[40] Una situación similar vivía la casa de moneda —donde, dicho sea de paso, se elaboraban las estampillas—, lo mismo que la asistencia pública, la cual estaba “bárbaramente dislocada”.[41] El gobierno comunista reorganizó al sistema financiero y restableció el funcionamiento de la Imprenta Nacional. 

				Los logros en la educación pública fueron la más “bella página” en la obra de la Comuna,[42] pues ella abarcó desde la enseñanza primaria hasta la formación profesional, puntualizando sus cuidados en la educación femenina. En fin, la Comisión de Trabajo y Comercio, administrada sólo por “socialistas revolucionarios”, dedicó su empeño al mejoramiento de los servicios públicos administrados por la Comuna, así como a las relaciones entre los obreros y sus patrones. Revisó el código de comercio y las tarifas aduaneras, y elaboró estadísticas laborales. Las reformas se coronaron con el establecimiento de la Comisión Superior de Contabilidad, dedicada a la gestión financiera, la contabilidad y la persecución de aquellos funcionarios que se enriquecieran del uso indebido del dinero público.

				El saldo de la dialéctica entre la continuidad y el cambio en la vida de la Comuna fue la permanencia de amplios sectores de la administración pública preexistente, lo cual fue más visible en la gestión integral de toda la Francia, que convivió sin celo alguno con la nueva organización comunal.[43]

				La Comuna, cuyos hechos singulares hemos narrado, fue derrotada y el comunismo ahogado en sangre. Hacia finales de mayo de 1871 fue eliminada la última barricada puesta por los comunalistas, cuyos muertos se han calculado en 20 000. Su epitafio es, como lo escribió un autor: “La revolución ha muerto”.[44]

				La experiencia de la Comuna ofrece no tanto la crónica de la extinción del Estado, sino su pervivencia gracias a la sobrevivencia de la administración pública, toda vez que trasluce con nitidez el modo como dicha administración se perpetúa sin necesidad inexcusable de mantener sus rasgos burocráticos. La Comuna hace implotar al Estado en una forma que ni antes, ni después, ha tenido paralelo en la historia moderna; y sin embargo la administración no se extinguió, sino se transformó.

				La experiencia de la Comuna deja claro que el Estado es insubsistente sin administración, la cual fue definida como su actividad organizadora por Karl Marx.[45] Existe una unidad orgánica y funcional entre el Estado y su actividad, es decir, la administración, que hace imposible pensarlo sin ella, del mismo modo como la administración sin el Estado es incomprensible. Cuánta razón asiste a Dwight Waldo cuando afirma lo siguiente: “Yo he caído en la cuenta de que el término Estado administrativo es un pleonasmo [...] los Estados son administrativos o no son Estados”.[46]

								
				
				La terminación administrativa

				Aquí retomamos el hilo de un tema precedente, cuando abordamos de un modo lateral el problema de la terminación administrativa. 

				Sobre ese punto, Herbert Kaufman explicó que, por cuanto a las organizaciones gubernamentales, las causas de su cesación pueden ser identificadas con precisión. Consisten en la competencia, las deficiencias de liderazgo, la obsolescencia por efecto de la rutina, la adhesión a métodos anticuados y el cumplimiento de la misión existencial. Estos problemas constituyen defectos de desempeño organizativo y son tan determinantes como causales de terminación, que no discriminan ningún tipo de organización.[47] Al respecto, una de las hipótesis confiable es que una estructura rígida deprime los signos vitales de la organización y la hace esclerótica, en tanto que su flexibilidad e innovación alargan su existencia.

				Desde el ángulo de la teoría de la terminación, la muerte es más difícil de explicar que la vida. Asimismo, que la resurrección organizativa es todavía más misteriosa que una nueva vida, pues muchas de las entidades pueden nacer del impulso vital de la vida política y las demandas ciudadanas.[48] Incluso, tratándose de terminaciones, las funciones tienden a asignarse más bien a nuevas organizaciones que a las existentes, sin dejarse de mencionar el fértil papel de la “creación espontánea” como forma de vida que surge de la dinámica intraorganizativa por efecto de la división y la subdivisión, y así sucesivamente, hacia abajo y hacia ambos lados de la estructura. 

				Las conclusiones de Kaufman encierran una notoria paradoja, la cual hace ver que en el escenario de las organizaciones debe plantearse una exploración puntual no sólo de su vida, sino también de los procesos que amenazan su existencia, pues el estudio de sus capacidades de sobrevivencia, junto con su energía de resurrección, ofrecen nuevas evidencias sobre su “inmortalidad”. Es decir, que quizá haya tantas pruebas de su capacidad vital en el escenario de su cesación, que en el panorama de su existencia.

				La persistencia de la administración, despojada de sus rasgos burocráticos, es explicable con la colaboración de recientes investigaciones que han ahondado en las causas de su extinción. Paradójicamente, las indagaciones han sido tan valiosas para hacernos comprender las fuerzas que obran a favor de su extinción, como de aquellas otras que operan en pro de su persistencia. Es más, como lo podrá percibir el lector en las páginas que siguen, a través de la exploración de las causales de la cesación administrativa es visible que existe una tendencia mucho más fuerte hacia la vida que hacia la muerte, y que ello obedece a que la administración pública cumple funciones útiles, y hasta indispensables, para la vida social e individual.

				Entre esas investigaciones destaca pues, de un modo muy relevante, el campo de estudio de la terminación administrativa,[49] un ámbito del saber centrado en la exploración de la manera como la administración pública lidia con los problemas de su potencial perecimiento, pero que consiste en una especie de “escatología” paradójica que asimismo ha probado tesis consistentes sobre las fuerzas que la perpetúan.

				Ante el hecho frecuente de la continuidad administrativa, y particularmente de un poder para reproducirse por sí misma creando vida futura desde su existencia actual, hay ocasiones diversas, y hasta opuestas, en las cuales existe un renacimiento cuya fuente vital es la sustitución de programas y policies muertos, y de organizaciones y funciones cesadas.[50] Estos problemas, empero, sólo hasta hace poco han tenido la atención que merecen. Las lagunas en el estudio de la terminación obedecen principalmente a la complejidad que entraña, así como al prejuicio inspirado por las interpretaciones incrementales sobre las causas de la perpetuación administrativa. Asimismo, tradicionalmente se le juzgó de poca importancia a pesar de que la terminación puede explicar la forma como oficinas y programas tienen la capacidad de legar recursos vitales al conjunto de la administración pública, como un nexo intergeneracional, y de tal modo colaborar a la comprensión de la pertinencia de lo que permanece, de lo que se transforma y de lo que se descarta.[51] En fin, la terminación, concebida como una decisión política deliberada, fue hasta hace poco un fenómeno relativamente insólito porque la cesación administrativa se percibe dentro de un futuro indefinido, toda vez que existe una masa de recursos y capital cuya aplicación obra a favor de la existencia administrativa, más que a su extinción.

				Una adecuada percepción de la administración pública requiere, consiguientemente, del acomodo de los mecanismos de su vida, que explica su continuidad, con los procesos de terminación que aclaran la causa de su muerte. Un enfoque tal, que explica las causales y las consecuencias de la cesación de sus funciones, policies, programas y organizaciones, aclara al mismo tiempo el modo como la extinción en administración pública puede considerarse dentro del nexo vital existente entre la terminación y el comienzo. Se trata de explorar el modo como la terminación puede producir sucedáneamente nueva vida administrativa, sea por resurrección o por gestación a partir de una herencia recibida, más que tratar puramente de la muerte administrativa.

				Son las organizaciones las que mejor explican los problemas de terminación, porque estando forjadas con los materiales de la institucionalización, ella se caracteriza por la permanencia y la capacidad de adaptación. Esto explica por qué, aunque las organizaciones puedan ser creadas para responder a necesidades específicas, normalmente aspiran a expandir su permanencia en el tiempo. Su vocación profesa la idolatría por Eros, no por Tánatos. Es decir, su índole radica en la vida, no en la muerte: el secreto de su vocación existencial consiste en que cada organización se desempeña en un contexto integrado por otras organizaciones, con las cuales tiene un nexo de interdependencia vital. Chester Barnard comenta que la supervivencia de una organización depende del mantenimiento de un equilibrio de carácter complejo, en un medio continuamente fluctuante.[52] Asimismo, Kenneth Boulding asegura que la demanda es un factor de crecimiento organizativo, pero todavía más la oferta, como un efecto de toma de conciencia. La oferta es el motor nacido de un estímulo interno que crea nuevas aptitudes organizativas que perfeccionan su papel ante el ambiente y obran a favor de la permanencia de una organización.[53]

				No hay que perder de vista que tanto las policies como los programas de la administración pública pueden enraizar en los hábitos sociales y así perpetuarse, y permanecer, incluso, cuando junto con ellos sucumban organizaciones y funciones. Alexis de Tocqueville descubrió y explicó el papel de lo que llamó las leyes secundarias, que en su tiempo tenían un extraordinario arraigo entre los funcionarios y los ciudadanos, y que formaban parte de las costumbres de Francia.[54] Según se aprecia en su exposición, las actividades administrativas más especificadas, que están regladas por una gran variedad de normas secundarias que detallan sus operaciones más precisas y pormenorizadas, llegaron a fundirse en costumbres rutinizadas que se incorporan al mundo de los hábitos sociales cuando se compenetraron con las actividades de los particulares, en todas sus modalidades y comprendiendo una gran variedad. Entonces las actividades administrativas se convirtieron en instituciones duraderas y permanentes que cubrieron la existencia vital de los funcionarios y ciudadanos, cuyas contrapartes se complementan.

				Las policies y los programas, que en forma de operaciones detallan al mínimo las grandes funciones, siempre más abstractas y generales, con frecuencia se transforman en lo que Tocqueville llamó “costumbres administrativas” y tienden a arraigar hondamente en los hábitos vitales de la ciudadanía. Ciertamente son más débiles que las organizaciones y las funciones de la administración pública, pero su capacidad de perpetuación, nada desdeñable, sirve en todo caso para exaltar la capacidad superior de vida de aquellas otras.

				Los estudios de terminación contribuyen de manera notoria a entender los secretos de la cesación en administración pública, así como los misterios de su continuidad, como un suceso dialéctico construido mediante un proceso por el cual entidades fallecientes pueden legar lo que queda de su vida a entidades en gestación, o bien a entidades que existen con pleno vigor. 

				La condición vitalicia de la administración pública, en suma, puede ser mejor comprendida si se aprecia el concepto de terminación como una muerte administrativa que puede producir vida, a partir de la idea de que el comportamiento administración pública constituye un cúmulo complejo de implementaciones que nutren su desarrollo. 

								
				
				Inevitabilidad de la administración

				Las páginas anteriores dejan la sensación de que, desde el punto de vista de una sociedad compleja, es decir, diferenciada y especializada, la existencia de una administración que gestione sus asuntos comunes es necesaria. Es más: inevitable.

				A los argumentos precedentes podrían sumarse algunos más, de suyo persuasivos, como los que abundan en los muchos textos de administración pública. Pero no recurriremos a ellos. Ni siquiera a esa gran obra pionera de James Mooney sobre las organizaciones, aparecida al principio de la década de 1930, texto que presenta un mapa integral y comparado de esos grandes entes que definen la vida moderna.[55]

				Apelaremos más bien a un libro más antiguo y singular, cuyo objeto de atención no son las grandes organizaciones de la administración pública ni de las empresas privadas, sino los partidos políticos. Allí, Robert Michels quizá realiza el primer planteamiento de una teoría general del desarrollo de la administración en organizaciones complejas diversas al Estado. Sus tesis, formuladas al inicio de la década de 1910, adelantan en el examen del papel relevante que cumple, necesariamente —y quizá de manera inevitable—, la administración.

				Michels encuentra que toda organización sólidamente construida —sea un Estado, un partido o una liga de proletarios para la resistencia de la opresión económica— constituye un campo “eminentemente favorable para la diferenciación de órganos y de funciones”.[56] Y, que cuanto más extenso y ramificado es el aparato oficial de la organización, mayor será el número de sus miembros, más próspero su tesoro y más amplia la circulación de su prensa. Pero también será menos eficiente el control ejercido por la masa sobre los dirigentes, y más patente su poder creciente a través de la administración instituida en el seno de la organización. La administración, en suma, es fuente de poder que tiende a concentrarse en quienes dirigen la organización.

				Asimismo, Michels visualiza que, a medida que una organización se desarrolla, no sólo se hacen más difíciles y complicadas las tareas de su administración, sino que también las obligaciones aumentan y se especializan hasta un grado que ya no es posible abarcarlas “con una sola mirada”. Paralelamente, la organización, cuanto más compleja, más tiende a envolver a su administración con el velo de la opacidad, sustrayéndola de lo que se puede observar a simple vista. Pero el problema no termina aquí, sino que, siendo un proceso continuo que constituye un movimiento que avanza con rapidez por cuanto el aumento del número de atribuciones, también progresa por cuanto el carácter más específico que asumen ellas mismas. Como el saldo es una diferenciación de funciones crecientemente mayor, junto con los imperativos administrativos surgen otros imperativos igualmente formidables que determinan que una organización compleja requiera un liderazgo fuerte. Es decir: “por razones técnicas y administrativas, no menos que por razones tácticas, una organización fuerte necesita un liderazgo igualmente fuerte”.[57]

				No existen condiciones para el surgimiento de un liderazgo profesional en una organización con vínculos flácidos y perfiles vagos. Michels explica que los anarquistas, a los cuales horroriza toda organización firme, no han tenido líderes estables. A medida que el principio de división del trabajo se hace sentir más, y la autoridad ejecutiva interviene cada vez más, requiriendo la formación de nuevas divisiones y subdivisiones, surge como consecuencia una burocracia jerárquica y rigurosamente definida. Esta jerarquía, que emana como una derivación de las condiciones técnicas y administrativas, es un rasgo esencial de una máquina partidaria que funciona con regularidad.[58] 

				De modo que Michels concluye que, a medida que aumenta la magnitud de la organización, sus miembros deben abandonar la idea de que ellos conducen la administración, o cuando menos la supervisan, porque están obligados a dejar esas tareas en manos de personas preparadas expresamente para gestionar los asuntos comunes de la organización, es decir, funcionarios profesionales. Hay pues una tendencia hacia la burocracia y la jerarquización, las cuales, empero, no son un fin, sino un medio que lleva directamente a la formación de oligarquías incluso en el seno de organizaciones democráticas. Ello obedece, según Michels, a que la tendencia oligárquica y burocrática de la organización es una necesidad técnica y administrativa que deriva inevitablemente del principio de organización. Parafraseando a Rousseau, toda organización, en el momento mismo en que es concebida, nace con la semilla de su oligarquización.

				Las crudas conclusiones de Michels que entrañan la luz y la sombra de la administración, asimismo son el signo de la gloria y tragedia que implica su existencia. Porque una administración puede hacer tanto bien como causar tanto mal, según las manos que la guíen. El hecho de que las oligarquías proliferen y progresen en asociaciones voluntarias, como los partidos, y más aún, que esas organizaciones políticas sean de suyo democráticas, deja ver tras el velo un mundo donde la administración, inevitable, puede ser la fuente de poder negativo.

				Esa perspectiva, trasladada al examen de la administración del Estado, presentaría un escenario todavía más oscuro, si no más tétrico, pues el Estado es una asociación política obligatoria.

				Más bien hay que observar en la obra de Michels una lección magistral del hecho singular de la necesidad, y la inevitabilidad, de una administración que requiere un estudio profundo y riguroso, tan penetrante y preciso, como lo han hecho las plumas que han alimentado estas notas. Por lo tanto la administración, observada positivamente, es más una fuente de bienes que de males. 

				Dejamos aquí este capítulo, pero no sin solicitar a un científico social ofrecernos una imagen bienhechora de aquélla: administración es la capacidad de coordinar muchas, y frecuentemente conflictivas, energías sociales en un solo organismo, de modo que puedan operar como unidad.[59] Nótese que, fieles a nuestro propósito de no solicitar todavía el apoyo de los administradores públicos, hemos hecho patente el interés y la relevancia dada a la administración por sus colegas, los científicos sociales, los filósofos y los humanistas.
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